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IMitwli Ha Jira#i tlmla
Contratación y Créditos

Esta Subsecretaría anuncia su
basta pública, que se celebrará el 
día 23 de julio de 1971, a las doce 
horas, en la sala de licitadores de 
la Sección de Contratación y Cré
ditos de este Ministerio, Alcalá, 
número 34, planta quinta, para las 
obras que a continuación se indi
can; y que han sido declaradas de 
urgencia por O. M. de 2 de julio 
de 1971, a los efectos del punto 2.° 
del articulo 26 de la Ley de Con
tratos del Estado.

3. Construcción de edificio para 
Escuela de Maestría'Industrial en 
Burgos:

Presupuesto de contrata: pese
tas 16.786.542.-

Plazo de ejecución: 12 meses.
Clasificación requerida: Grupo C.
Fianza provisional: Dos por cien

to del presupuesto anterior.
El proyecto completo y los plie

gos de condiciones están de mani
fiesto en la Sección de Contrata
ción y Créditos, Alcalá, núm. 34, 
planta quinta, desde las diez a las 
trece horas, durante el plazo de 
presentación de proposiciones.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que a continuación se in
serta y se presentarán bajo sobre 
cerrado y firmado por el solicitan
te, acompañando en otro, también 
cerrado, la documentación corres
pondiente y el resguardo justifica
tivo de haber consignado la fian
za provisional, que podrá hacerse 
en metálico o títulos de la Deuda 
Pública, en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales. Tam
bién será admitido á dichos efectos 
el afianzamiento mediante aval 
barrearlo constituido en la forma 

establecida en el Reglamento Ge
neral de Contratación y Orden mi
nisterial de 10 de mayo de 1968 
(«B. O. del E.» del 18).

Modelo de -proposición
Don  vecino de 

, provincia de  
con domicilio en , núme
ro..., enterado del anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para con
currir a la subasta pública de las 
obras de ., cree 
que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha su
basta.

A este efecto hace constar que 
conoce también el proyecto y plie
go de condiciones que sirven de 
base a esta convocatoria, y se com
promete, en nombre  
(propio o de la Empresa que re
presenta), a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta 
sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: «con la rebaja del  
(en letra) por ciento, equivalente 
a....  (en letra) pese
tas.»)

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio que haya de utilizar en las 
obras sean los fijados como tales 
en la localidad y a que los mate
riales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de produc
ción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
A partir del día 8 de julio de 1971, 

a las diez de la mañana, comien
za el plazo para la admisión de 
proposiciones, que terminará el día 
19 de julio de 1971, a la una de la

tarde, debiendo ser presentadas 
durante las horas hábiles en el Re
gistro General de Departamento, 
calle de Alcalá, número 34.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

La apertura de proposiciones se 
verificará por la Mesa de Contra
tación el día, hora y lugar indi
cados al principio de este anuncio.

La documentación que deben 
presentar los licitadores, la fianza 
definitiva a constituir por el adju
dicatario, abono de gastos de in
serción de este anuncio y demás 
detalles concernientes a la celebra
ción de la subasta pública y a la 
ejecución del servicio se detallan 
en los pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en los sitios 
indicados.

Madrid, 3 de julio de 1971. — El 
Subsecretario, Ricardo Diez.

3684.-601,00

IMPUTACION PROVINCIAL
Suministres

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Diputación, de conformidad con 
el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Ex
celentísimo señor Gobernador 
Civil de la provincia, resolvió, 
por Decreto de esta fecha, que 
los precios a que han de abonar
se los artículos de suministro fa
cilitados a las tropas del Ejército 
y Guardia Civil, por los Ayun
tamientos. durante el pasado mes 
de junio, sean los siguientes:

— Ración de pan de 500 
gramos, 5-34 pesetas-
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— Ración de pan de 400 
gramos- 4,50-

-—Idem de ceb; da de 4 ki
logramos, 20-80-

— Idem de paja corta de 6 
kilogramos. 6-

— El kilogramo de paja lar
ga, 3,08.

— El kilogramo de carbón, 
2-66 pesetas.

— El kilogramo de leña, 
0-86 pesetas-

—- El kilogramo ¿e aceite, 
31-66 pesetas.

B1 Utro de petróleo, 4-69.
Burgos, 13 de julio de 1971- 

El Secretario- Jesús Martínez 
González— El Presidente- Pe* 
dro Caraz-o Carnicero.

Srotódenctas Metates
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Instrucción 
número uno de Burgos-

Por el presente hace saber: 
Que en este Juzgado se siguen 
diligencias preparatorias número 
56 de 1971, por lesiones y da" 
ños contra Alexandre Luis, Cor
lie® Esonnes- 30- Rué San Leo- 
nard (Francia), y eni las cuales 
y por auto de 21 de los corrien
tes se ha acordado poner de ma
nifiesto por medio del' presente, 
estas actuaciones en la Secreta- 
ría de este Juzgado a referido 
inculpado, para solicitar ¡la prác
tica de nue vas diligencias si le 
conviniere, en término de 3 días.

Y para que por medio de su 
inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, sirva de reque
rimiento en forma al inculpado 
Alexandre Luis, firmo el presen
te en Burgos- a 24 de junio de 
1971—El Magistrado - Juez- 
José Luis Olías Grinda- —- El 
Secretario, Damián Pascual-

D. José María Azpeurrufia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Primera Instancia núm. dos 
de la ciudad de Burgos y 
su partido,

Hago saber: Que en resolu
ción dictada con esta fecha- en 

autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juagado a instancia 
del Banco de Santander, S- A-, 
con domicilio social en Santan
der- contra don Jesús García 
Fernández, mayor de edad, ca
sado con doña Angeles Quijano 
Santaolalla- industrial, de esta 
vecindad, sobre reclamación de 
cantidad, he abordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte 
días y precio del avalúo, de los 
siguientes bienes inmuebles em
bargados en dichos autos como 
de la propiedad del demandado:

El piso primero de la casa nú
mero 30- antes 36- de la calle 
de La Puebla, de Burgos, que 
consta de tres habitaciones, co
cina y dependencias, con las co
rrespondientes servidumbres de 
entrada, escalera, poral- paredes 
tejado, al que a efectos de par
ticipación de los elementos co 
muñes con respecto a beneficios 
y cargas, le corresponde un 25 
por 100 del valor total de] edi
ficio de que forma parte-

Tasado en 75-000 pesetas.
Para el remate, que tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado las 
once horas- del día 6 de agosto 
del año actual- previniendo a los 
los licitadores: Que para tomar 
parte eni ¡a subasta deberán con
signar previamente én Secreta
ría del Juzgado el 10 por 100 
del tipo de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a terce
ro ; que se anuncia el remate sin. 
haber suplido previamente los 
títulos de propiedad; que referí-, 
da vivienda se halla desocupa
da- y que la s cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, a' crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, en- 
desfinarse a su extinición el precio 
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
de’í remate-

Dado en Burgos, a 30 de ju
nio de 1971.—El Magistrado-

Juez, José María Azpeumitia
Moreno—El Secretario- (fflegi- 
bie). . jg

3.494—339,00 g

, Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de es
ta ciudad y su partido, en provi
dencia dictada con esta fecha en 
autos de resolución de contrato de 
locales de negocio seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Gui
llermo Fernández Meya', y su es
posa doña Rosa Humet Ullés; don 
José Humet Ullés, y su esposa do
ña Mercedes Carafa Mildestein, y 
don Ramón Humet Ullés, y su es
posa doña María Teresa Jiménez- 
Frontín Dorao, mayores de edad, 
industriales, de Barcelona, contra 
«Sederías Burgalesas», sociedad 
anónima, de Burgos, declarada en 
rebeldía, hoy en ejecución de sen
tencia, se requiere por medio de 
la presente a referida demandada, 
en la persona de su representante 
legal, para que dentro del plazo de 
quince días, si no se halla. al cot 
rriente en el pago de las rentas, y 
en el plazo de dos meses si está al 
corriente en tal pago, desaloje y 
deje a la libre disposición de los 
demandantes, los locales de nego
cio objeto de autos, sitos, en los in
muebles número doce y catorce de 
la calle de San Isidro, de Burgos, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será lanzada de los mis
mos, a su costa.

Para su publicación en el «Bo
letín. Oficial» de esta provincia, pa
ra que sirva de . requerimiento en 
forma legal a la demandada «Se
derías Burgalesas», S. A., de Bur
gos, declarada en rebeldía, expido 
la presente que firmo en Burgos,, a 
treinta de junio de mil novecien
tos setenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible):

3495.- 264,00

Madrid
En los autos de secuestro y pose

sión interina de una finca en ga
rantía de un préstamo de 780.000 
pesetas, instado por el Banco Hi
potecario de España contra doña 
Ana Angulo López, hoy sus here
deros, se ha dictados la siguiente:

Providencia. Juez, Sr. Mariscal de 
Gante, Madrid, dieciséis de mayo 
de mil novecientos setenta. .
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El anterior escrito úñase a los 
autos de su referencia, y como se 
solicita, habiendo transcurrido el 
término de quince días desde la 
admisión de la demanda; sin que 
por la deudora doña Ana Angulo 
López se haya satisfecho al Ban
co su débito, se decreta:

l.o—conferir al Banco Hipote
cario de España y en su nombre y 
representación al portador del ex
horto que se librará al Juzgado de 
igual clase, Decano de los de Bur
gos, o a la persona que éste desig
ne, el secuestro y posesión interina 
de la finca hipotecada, requirién- 
dose a los arrendatarios, de ella pa
ra que reconozcan al Banco como 
tal poseedor y le satisfagan los fru
tos y rentas.

2.°  — Diríjase mandamiento al 
señor Registrador de la Propiedad 
de Burgos para que tome anota
ción preventiva del secuestro, con
signándose en él que la cantidad 
que se trata de asegurar con la 
anotación es la de 88.064,92 pesetas 
a que ascienden los semestres ctiya 
falta de pago motiva estos autos y 
la de 157.250 pesetas para costas 
y gastos.

3.0 — Que se dirija mandamien
to también al propio Registrador 
de la Propiedad, para que expida 
certificación en relación, que acre
dite el estado de cargas que graven 
en la actualidad la finca hipote
cada, según los modernos libros, o 
sea, a partir de l.° de enero de 1963.

4. ° — Notifiquese la providencia 
decretando el secuestro a la parte 
demandada.

5. ° — Que así mismo se requiera 
a la demandada doña Ana Angulo 
López, para que satisfaga al Banco 
su débito en el plazo de dos días, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se procederá a la venta en 
pública subasta de la finca hipo
tecada y a la rescisión del prés
tamo.

6. ° —- Que igualmente se le re
quiera para que dentro de seis días 
presente en la Secretaría los títulos 
de propiedad de las fincas, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
se emplearán los apremios o se ex
pedirán a su costa los testimonios 
o certificaciones que sean proce
dentes.

Lo prevee y firma S. S.a, doy fe, 
Marical dé Gante.—Ante mí, Pa
blo Pena de Glano.—Rubricados.

Y para que sirva de jeédula de 
notificación y requerimiento eñ 
forma a todos los herederos o cau- 

sahabientes de la demandada do
ña Ana Angulo López, fijándola én 
los sitios de costumbre de este Juz
gado y publicándola, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
expido la presente en Madrid, a 
nueve de junio de mil novecientos 
setenta y uno. — El Secretario, 
P. S„ (ilegible).

3500.-461,00

Anuncios Oíiclales
38 Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
Delegación Provincia! de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA

La Empresa «Automóviles La 
Serrana», S. L„ solicita autoriza
ción para establecer durante el 
período de tres meses, una ex
pedición supletoria en el reco
rrido total del servicio regular de 
viajeros por carretera, entre Bur- 
gos-Covaleda, consalida.de Bur
gos a las 7 horas, para regresar 
de Covaleda a las 19 horas para 
realizar los días laborables y en 
forma provisional.

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección General 
de Transportes Terrestres, con 
fecha 30 de julio de 1969, se 
abre información, pública duran
te el plazo de 20 días hábiles- 
contados a partir del siguiente al 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, para que, las entida
des particulares interesados pue
dan presentar por escrito en esta 
ofina Provincial de Transportes, 
sita en la calle Fernando Alva- 
rez, número 3, Burgos, durante 
las horas de .oficina y previo 
examen de dicha petición, cuan
tas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad 
del servicio y forma de realizarlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exorna. Di
putación Provincial de Burgos, 
Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones, Exce

lentísimo Ayuntamiento de Bur
gos y a los de los pueblos de 
Hontoria de la Cantera, Cubillo 
del Campo, Cuevas de San Cle
mente, Mambrillas de Lara, Ma- 
zariegos, Mortigüela, Cascajares 
de la Sierra, Barbadillo del Mer
cado, Salas de los Infantes, Cas- 
trillo de la Reina, Palacios de la 
Sierra, Quintanar de la Sierra y 
Regumiel de la Sierra, asi como 
a los concesionarios de los ser
vicios regulares de viajeros por 
carretera siguientes: Barbadillo 
de Herreros-Burgos, Lerma-Bur- 
gos por Tordueles; Vadocondes 
Burgos, Madrid-Burgos, Aranda 
de Duero-Burgos, Pardilla Roa- 
Burgos y Santa Cecilia-Burgos.

El Jefe Regional.
3.464.-287,00

SBÍsoitiOii le ta|io II hp
Comisión Provincial de jornadas Teó
ricas.—Mutualidad N. Agraria.— 

Instituto N. de Previsión.
Se pone en conocimiento del 

público en general, que con esta 
fecha se remite a todos los tér
minos municipales de esta pro
vincia, el cuadro de Jornadas 
Teóricas por hectárea, de los 
cultivos y clases correspondien 
tes a cada término municipal 
para que sean expuestas al pú
blico, durante un plazo de quin
ce días naturales, a contar de la 
fecha de inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia, 
al cabo de los cuales deberán 
devolverse inexcusablemente y 
debidamente diligenciadas a la 
Mutualidad Nacional Agraria de 
de la Seguridad Social del Insti ■ 
tuto Nacional de Previsión, de 
esta provincia.

En caso de disconformidad 
con las citadas cifras, podrán 
presentarse alegaciones contra 
las mismas en un plazo de quin
ce días, contados igualmente 
desde la fecha de inserción de 
este anuncio en el B. O. de la 

consalida.de
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provincia, dirigidas a la Comi
sión Interministerial para el es
tudio de la cuota empresarial del 
Régimen Especial Agrario, de
biendo ser presentado ante esta 
Comisión Provincial para su in
forme y tramitación.

Burgos, 30 de junio de 1971.- 
E1 Presidente de la Comisión, 
(legible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
BELESACION PROVINCIAL HE BURSBS

A los efectos prevenidos en 
el' artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación de electri
ficación de Santo Domingo de 
Silos» Peñacoba, Hortezueííos e 
Hinojar de Cervera, cuyas ca
racterísticas se señalan a conti
nuación :

Referencias: R- L 2-718.
EXp-: 22.938—F- 350.
Peticionario: Elecba de Bur 

gos, S. A-
Objeto d e . la instalación: 

Mejorar el suministro de energía 
eléctrica a Santo Domingo de 
Silos» Peñacoba, Hortezuelos e 
Hinojar de Cervera-

Características p r i n c ¡pales: 
Línea a 13,2 KV., de 6-600 
metros de longitud, sobre apoyos 
ide hormigón, con origen en la 
que actualmente sumin i s t r a a 
Mamolar» en las proximidades 
¡de esta localidad y final en el 
nuevo centro se transformación 
a instalar en Santo Domingo de 
Silos» de tipo intemperie sobre 
los postes de h o r m i gón, con 
transformador de 100 KVA-

Línea a 13,2 KV., de 747 
metros de longitud sobre apoyos 
¡de hormigón» con origen en el 
inúm. 54 de la línea anterior y 
final en el nuevo centro de tram 
fosrmación a instalar en Peñaco" 
ba» de tipo intemperie sobre un 
poste de hormigón, con transfor
mador de 15 KVA-
i Línea a 13,2 KV-, de 4.639 
metros de longitud, sobre apo
yos de hormigón, con origen en 
Inúm- 8 de *a línea anterior y fi

nal en el nuevo centro de trans
formación a instalar en Horte- 
zuelos» de tipo intemperie sobre 
dos postes de ho r m i g ó n, con 
transformador de 15 KVA

Línea a 13,2 KV- de 1.426 
metros de longitud, sobre apo
yos de hormigón, con origen en 
el núm- 34 de la línea anterior y 
final en el nuevo centro de trans
formación a instalar en Hinojar 
de Cervera, de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 10 KVA.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 2.677-253 ptas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en l’a Dele
gación del Ministerio de Indus
tria, en Burgos, calle Santander, 
número 1 1, y formular las recla
maciones que se estimen oportu
nas al proyecto, en el pla^o de 
30 días, contados a partir del 
día siguiente al dt publicación 
de este anuncio-

Burgos, 16 de junio de 1971- 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

3-531—364,00

üisnm im ii ¡tmn
El Excmo. Sr. Ministro de Agri

cultura, con fecha 4 de junio de 
1971, ha dictado la siguiente Or
den Ministerial:

«Examinado el expediente de des
linde del monte núm. 9 del Catá
logo de los de U. P. de la provin
cia de Burgos, denominado «Casa 
Olalla», de la pertenencia de Ce- 
rratón de Juarros.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde del expresado 
monte y habiendo acordado la Je
fatura de la Sección Forestal de 
Burgos que la operación se co
menzara en la primera de las dos 
fases que determinan los artículos 
89 y siguientes del Reglamento de 
Montes, se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia el precep
tivo anuncio señalando fecha y lu
gar para dar comienzo a las ope
raciones de apeo y amojonamien
to provisional de las linea perime- 
trales del monte.

Resultando: Que después de tra

mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
se procedió por el Ingeniero Ope
rador, en la fecha anunciada, al 
apeo, amojonamiento provisional y 
levantamiento topográfico del pe
rímetro exterior del monte, colo
cando el piquete número 1 junto al 
mojón núm. 70 del monte de Uti
lidad Pública núm. 62, «La Pedra- 
ja», de Villafranea Montes de Oca 
y 12 pueblos más, punto donde 
concurren los términos de Villa- 
franca Montes de Oca, Cerratón 
de Juarros, y su anejo Turrlentes, 
continuando luego la fijación de 
piquetes numerados correlativa
mente hasta el 146, desde el cual 
se cierra al núm. 1 el perímetro 
exterior. Queda formando parte 
del monte de U. P. núm. 9 la par
tida denominada «Monte Monro- 
so», cuya posesión ya se describió 
durante el deslinde del monte de 
U. P. número 62, y que parece estar 
situada en el término municipal 
de Villafranca Montes de Oca. No 
quedó ninguna línea perimetral 
abierta para segunda fase y se ex
tendieron las correspondientes ac
tas, en las que se detalla la situa
ción de los piquetes que determi
nan las sucesivas colindancias del 
monte, que fueran firmadas de con
formidad por los asistentes a la 
operación.

Resultando: Que anunciado el 
período de vista del expediente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y por comunicaciones a Entidades 
y particulares interesados, no se 
presentó reclamación alguna, se
gún certifica el Ingeniero Jefe de 
la Sección Forestal de Burgos, por 
lo que propone en su informe que 
se apruebe el deslinde, en la for
ma en que fue llevado a cabo por 
él Ingeniero operador.

Resultando: Que remitido el ex
pediente a la Subdirección General 
de Montes Catalogados, previo in
forme de la Sección de Propiedad, 
Deslindes y Amojonamientos y de 
la Asesoría Jurídica de este Minis
terio, propone la aprobación del 
expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Considerando: Que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo 
preceptuado por la legislación vi
gente relativa al deslinde de los 
montes de U. P., insertándose los 
anuncios reglamentarlos en el «Bo
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letín Oficial» de la provincia y tra
mitándose las debidas comunica
ciones para conocimiento de los in
teresados.

Considerando: Que durante la 
práctica del apeo y amojonamien
to provisional de las líneas pro
puestas por el Ingeniero operador, 
no se presentó ninguna protesta y 
que durante el periodo de vista, en 
el que el expediente fue puesto de 
manifiesto a los interesados, no se 
formularon reclamaciones, lo que 
hace suponer el asentimiento de 
todos ellos con dichas lineas peri- 
metrales, por lo que deben adqui
rir carácter definitivo a efectos de 
declaración del estado posesorio.

Considerando: Que el emplaza
miento de cada uno de los pique
tes que determinan las sucesivas 
colindancias del monte, se describe 
con precisión en las actas de apeo 
y el perímetro queda fielmente re
presentado en el plano que obra en 
el expediente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto:

1. ° —Aprobar el deslinde del 
monte núm. 9 del Catálogo de los 
de U. P. de la provincia de Burgos, 
denominado «Casa Olalla», de la 
pertenencia de Cerratón de Jua- 
rros y sito en los términos munici
pales de Cerratón de Juarros y Vi- 
llafrancá Montes de Oca, en la 
forma en que ha sido llevado a ca
bo por el Ingeniero Operador y tal 
como se detalla en las actas, re
gistro topográfico y plano que 
obran en el expediente.

2. °—Rectificar la descripción 
que del mismo figura en el Catá
logo, de acuerdó con los siguientes 
datos:

Provincia: Burgos.
Número del Catálogo: 9.
Nombre del monte: «Casa Ola

lla».
Término municipal: Cerratón de 

Juarros y Villafranca Montes de 
Oca.

Pertenencia: Ayuntamiento de 
Cerratón de Juarros.

Limites:
N. — Fincas particulares agríco

las y terreno comunal de Cerratón 
de Juarros.

E. —-Monte de U. P. número 8, 
«Aciosa», de Turrientes (anejo de 
Cerratón de Juarros), y monte de 
U. P. núm. 62, «La Pedraja», de 
Villafranca Montes de Oca y doce 
pueblos más.

8- — Término de Galarde, en un 

punto, «Mojón Blanco», piquete nú
mero 13 y mojón núm. 61, del mon
te de U. P. núm. 62, «La Pedraja», 
de Villafranca Montes de Oca y 
doce pueblos más.

O. —< Monte de U. P. número 2, 
«Montemayor», de Arraya de Oca 
y fincas particulares agrícolas.

Cabida total y pública: 488,0500 
hectáreas.

No existen enclavados.
Especies: Quercus Tozza.
3. ° — Rectificar la inscripción del 

monte en el Registro de la Propie
dad, de acuerdo con los resultados 
del trabajo practicado.

4. ° — Que una vez aprobado este 
deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monte para su 
pronta realización.»

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, po
drán impugnar la presente resolu
ción las personas afectadas que 
hayan intervenido como parte en 
el expediente de deslinde, ante la 
jurisdicción contencioso - adminis
trativo si plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter adminis
trativo; pero no podrá suscitarse 
en dicha jurisdicción ninguna re
lativa al dominio o a la posesión 
del monte o cualquiera otra de na
turaleza civil.

Como trámite previo al mencio
nado recurso deberán entablar los 
interesados el de reposición ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, en el plazo de un mes, a tenor 
de lo preceptuado en la Ley de lo 
Contencioso Administrativo de 27 
de diciembre de 1956.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 24 de junio de 1971. — El 
Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

Servicie total ii íomtiaM 
Pertelerla j flnleiaclin Riral

AVISO

Acordada por De c r e to de 
3 de iunio de 1971, la concen
tración parcelaria de la zona de 
Ibrillos (provincia de Burgos) > 
se anuncia que los trabajos de 
investigación d e propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo él día 8 de julio de 
1971- y se prolongarán durante 
un período de 30 días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para 
que dentro del indicado plazo 
presenten a los funcionarios del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cu
yos propietarios no aparecieran 
en este período serán considera
das como desconocidos y se les 
dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. 
Igualmente se advierte que la 
falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la res
ponsabilidad por daños y per
juicios que se deriven de dicha 
falsedad u omisión-

Los trabajos de concentra
ción afectarán a la totalidad de 
las parcelas del término munici
pal de Ibrillos, (provi n c i a de 
Burgos), por lo tanto !os pro
pietarios de las mismas, deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno-

Se requiere también a cuan" 
tos actualmente utilizan aguas 
públicas, para qu=, indiquen la 
finca o fincas que riegan con 
las mismas; así como si está ins" 
crito el aprovechamiento en el 
Registro de la Comi s a r í a de 
Aguas, a su favor o al de otra 
persona; o en otro casó, fecha 
desde la que viene utilizando las 
aguas públicas, por sí o por sus 
causantes, acompañando en to
do caso las pruebas que acredi
ten estas situaciones.

Burgos, 7 de julio de 1971- 
E1 Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal-
i
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Comisaría de Aguas fiel Duero 
ANUNCIO

El Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Quintanadue- 
ñas (Burgos), solicita de] Ilus- 
trísimo Sr- Comisario Jefe de 
Aguas de! Duero, la autoriza' 
ción para efectuar el vertido ¿e 
las aguas residuales procedentes 
del saneamiento, de la población-

Información pública
Las obras comprendilas en el 

proyecto son las siguientes:
La captación se efétuará de 

varios manantiales existentes en 
las márgenes del camino vecinal 
que va a Páramo del Arroyo, 
mediante zanjas de recogida con 
tubos porosos de hormigón pu
niéndolas en una arqueta y con
duciéndolas al depósito regula
dor de 80 m3 de la Colección 
Oficial, semie n t e r r a d o- Las 
aguas se conducen al depósito 
por tubería de fibrocemento de 
50 mm- de D. y 5-10 atmósferas 
de presión- Desde el depósito sa
fe la arteria principal que se ra
mifica por las calles del pueblo- 
todo con 'tubería de fibrocemen" 
te de i 00,80 y 60 mm. de diá
metro. También se proyectan 
pozos de registro.

El saneamiento se proyecta 
adaptando al sistema unitario y 
éste compuesto de una red rami
ficada y un emisario que vierte 
al río Ubierna después de pasar 
por una fosa séptica- Los con
ductores, irán enterrados y será 
de tubos de hormigón de 20, 25, 
30 y 40 cms. de diámetro.

También se construirán pozos 
de registro y cámaras de descar
ga automática.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 11 del Decreto de 14 
!de noviembre de 1958,- por U 
que se aprueba di Reglamento 
de Policía de Aguas y. sus cau
ces- y demás disposiciones de 
aplicación- a fin de que en el 
plazo de 30 días naturales- con
tando a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en eí 
,B O. de la provincia de Bur

gos, puedan formular las recla
maciones que consideren perti
nentes los que se crean perjudi
cados con el vertido anteriormen
te reseñado ant€ esta Comisaría 
de Aguas, Muro, 5- Valladolid, 
encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del ci
tado Organismo, durante el mis
mo período de tiempo, en horas 
hábiles de despacho.

Valladolid, 25 de junio de 
1971.— E'I Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Díaz Caneja-

3-501—324,00

AYUIÜTAMIE8I8 BE liiíiíGÜS
De conformidad con fe acor

dado por la Comisión Municipal 
Permánente en sesión celebra
da el día 2 de julio de 1971- se 
anuncia concurso subasta para 
'la instalación del alumbrado pú
blico en las calles de Alfareros, 
Santa Aína, San Joaquín y Fray 
Esteban de fe Villa-

El tipo de licitación es de pe
setas 3-823.446,31 -

La propuesta y documenta
ción se presentará en el Negor- 
ciado de Contratación en un pla
zo de 20 días, contados a partir 
deíl siguiente al de la publicación 
del anuncio présente en el “Bo
letín Oficial del Estado” y hasta 
las 12 horas del último día indi
cado. Se presentarán dos sobres, 
uno con la documentación exi
gida en el pliego de referencia, y 
otro con ¡a propuesta económica-

La apertura del primer sobre 
o de referencia se llevará a ca
bo en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial a las 12 horas 
del día siguiente al que termine 
el plazo de presentación de pro
posiciones-

Una vez abiertos éstos, la Co
misión Municipal Per manente 
previos los informes oportunos 
seleccionará .'las propuestos que 
sean admitidas a la segunda par
te de la licitación-

El resultado se anunciará en 
el B. O- de la provincia, con in
dicación de la fecha concreta de 
■apertura de fes segundos pliegos, 
celebrándose en el Safen de Se

siones de la Casa Consistorial el 
día concretado a fes doce horas..

Los concursantes adjuntarán 
a su proposición una fian¡za pro
visional según porcentajes seña
lados en la norma 4-a"b dal plie
go de condiciones.

El' adjudica! ario constituirá 
en el pfezo de diez días, siguien
tes al de la adjudicación, una 
fianza definitiva por los porcen
tajes señaados en lía norma 8 a 
de' pliego-

El plazo de ejecución de las. 
obras serán de cinco meses con
tados a partir de la adjudicación 
definitiva.

Las proposiciones deberán ir 
reintegradas con una póliza de 
3 pesetas dell Estado, 6 pesetas 
del Aylntamiento y 25 pesetas 
de la Mutualidad de la Admi
nistración Local, ajustándose a? 
siguiente modelo Jas propuestas- 
de referencia:

D , vecino de . . . 
con domicilio en la calle de . . ., 
núm--., piso, . . enterado del 
anuncio publicado en el B- O- 
de] Estado, número . . - corres
pondiente al día - ., de . . . . de 
19 . así como de ¡as condicio
nes fijadas para optar al con
curso-subasta para la instalación 
de alumbrado público en las ca
lles Alfareros, Santa Ana, Fray 
Esteban de la Villa y San Joa
quín, se compromete a cumplir 
con las. condiciónese exigidas en" 
el pliego en, cuanto a fe instala
ción de alumbrado, a realizar lia 
obra en un plaz0 de y 

acompañando fes docu
mentos exigidos-

(Burgos, fecha y firma) •
Las propuestas económicas se 

ajustarán al siguiente, modefe:
D. ..... .", vecino de 

con domicilio en la calle ..... 
piso . ., se compromete a reali
zar las obras de instalación de 
alumbrado público en fes calles 
Alfareros, Santa Ana, San Joa
quín y Fray Esteban de la Vi
lla, de acuerdo con fes condicio
nes establecidas por un precio 
de . ..............

Burgos, fecha y firma-
El pliego® dé condiciones se 
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halla de manifiesto en el Negó- 
'¡ciado de Contratación donde po
drá examinarse y pedirse cuan
tas aclaraciones se estimen opor
tunas.

Burgos- 8 de julio de 1971- 
lEl Alcalde- (ilegible)-

3.622—522,00

La Comisión Municipal Per- 
mantente en. sesión celebrada el 
día 23 de junio actual!, acordó 
convocar Concurso para la pro
visión de la vacante de Subje
fe de Negociado- en el que po
drán tomar paríe quienes osten
ten e* cargo de Oficial Técnico- 
Administrativo, con dos años de 
antigüedad, cuando menos-

El plazo de presentación de 
instancias será de 10 días há
biles- a contar del siguiente al en 
-que se publique este anuncio en 
el B. O. de la provincia-

Las demás condiciones se ha
llan de manifiesto en la Sección 
de Personal de la Secretaría Ge
neral.

Burgos. 26 de junio de 1971. 
El] Secretario general, Luis Pe
llico-

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por doña María Angeles, Tu" 
billeja García, se ha solicitado 
licencia para el establecimiento 
en esta ciudad de una pescade
ría. en la calle de Fernán Gon
zález. número 19- bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del articulo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez dias, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia. 
Para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud se ha- 
Ra de manifiesto en el Negociado 
de Industrial de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 

durante la horas de oficina en el 
plazo arriba indicado.

Miranda de Ebro, 5 de julio 
de 1971—■ El Alcalde, Isaac 
Rubio-

3-598—156,00

Ayuntamiento de Briviesca
A los efectos de lo dispuesto 

en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 
y 4-°, 4 de la Instrucción de 15 
de marzo de 1963 y conforme 
a ¡o dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de policía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que don José Luis Gadea 
Arníáiz. ha sdlicitado licencia 
municipal para apertura de un 
taller de ebanistería en la planta 
baja de la casa número 36 de 
la calle de Los Baños, de esta 
ciudad, en el cual se instalará 
una máquina cepilladora univer- 
oal con una potencia aproxima
da de 2-5 C V-

Lo que se hace público, a fin 
de que en el plazo de diez días 
a contar de la inserción de este 
edicto en el B. O- de la provin
cia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes-

Briviesca, 7 de julio de 1971. 
El Alcalde, Julián González.

3-630.—116,00

Ayuntamiento de Melgar de 
Femamental

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para atender al pago de 
las obras de pavimentación de la 
Plaz-a de Fernán - Armentalez, 
de esta loca 1 i d a d, se hallará 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
men convenientes los contribu- 
macíones u observaciones estr 
yentes o entidades interesadas 
que se mencionan en el arí- 656 
de la Ley de Régimen Local-

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 699, núm. 2 de di

cha Ley en relación con el Re
glamento de Haciendas Loca
les y para general conocimiento*

Melgar de Fernamentai, 3 de 
julio de 1971---- El Alcalde,
(ilegibe).

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

Por virtud de lo dispuesto enj 
el artículo 19 ddl Reglamento 
de Haciendas Locales, de 4 de 
agosto de 1952, se hace público 
la relación de contribuy entes 
afectados por las obras de mejo
ra deil abastecimiento de aguas 
y distribución e instalación de 
fuentes públicas de Viilasana de 
Mena-

Contribuyentes afecta dos: 
Todos ¡os propietarios de fincas 
urbanas.

Y a Jos efectos de constituir 
la Asociación Administrativa de 
contribuyentes, se convoca a los 
mistóos. a reunión que tendrá 
lugar en al salón de actos de ¡a 
Casa Consistoriaí- el día 20 de 
julio de 1971, a las doce horas 
con arreglo al siguiente orden! 
ddl día:

Constitución de la Mesa pro
visional.

Designación de delegados.
Redacción de los Estatutos-
Viilasana de Mena, a 24 de 

junio de 1971. — El Alcaide» 
(ilegible).

Ayuntamiento de Valle 
de Valdelaguna

Instruido expediente de suple" 
mentó de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto ai público 
dicho expediente ei la Secreta- 

•ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
Je la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido d¿ 24 de junio 
de 1955).

Valle de Valdelaguna, 30 de 
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junio d€ 1971- — EJ Alcalde, 
Martín Salas-

Ayuntamiento de Viliaescusa 
la Sombría

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación, con el ar
tículo 790- párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de jumo 
de 1955), quedan expuestas al 
público durante el plazo de 15 
días hábiles las siguientes cuen
tas municipales:

La cuenta general de] presu
puesto municipal ordinario del 
año 1970.

La cuenta de administración 
del patrimonio mun i c i p al del 
mismo año-

Durante el plazo indicado y 
ocho días más- podrán formular
se por escrito los reparos y obser
vaciones que juzguen oportuno, 
pers o n a s naturales y jurídicas 
del municipio ante la propia Cor
poración, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aproba
ción, definitiva de dichos textos 
legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Viliaescusa la Sombría, 7 de 
juilio de 1971.—El A 1 c a 1 de, 
Luis Ruiz-

Igual anuncio hacen, Ls Al
caldes de Citores del Páramo y 
Castrillo de Murcia.

Ayuntamiento de Condado 
de Treviño

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952. en relación con el artículo 
790, párrafo 2-° de la vigente 
Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955). las cuentas generales de 
presupuesto y de administración! 
del patrimonio municipa*, con 

sus justificantes y dictamen de 
¡a Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de ¡970, que
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secre- 
ría de la Corporación» durante 
15 días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y" jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecí 
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Condado de Treviño, 3 de 
julio de 1971-----E¡ AlcaBde,
(ilegible).

Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
por existir superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obigaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término 
de quince días, a ¡os efectos de 
oir reclamaciones, de conformi
dad con el' artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955)

Valle de Tobalina, 9 de jubo 
de 1971.—B1 Alcalde, Benito 
España.

Junta vecinal de Tolbaflos 
de Abajo

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1971, en las' condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigen- 
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955)

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto ¡as 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú

blico dicho documento en ¡a Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, y publicado 
en el B-O- de la provincia, según 
el art- 682, durante cuyo p¡azo 
pue den formularse reclamacio
nes, ¡as que se presentarán al 
limo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a te 
ñor del ar[. 683 de dicha Ley ,

a) Los habitantes del. terri
torio municipal-

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local-

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses-

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en ¡a 
Delegación de Hacienda, advir 
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado-

, Lo que se hace púbhco para 
general conocimiento-

Tolbaños de Abajo, 30 de 
junio de 1971—El Presidente, 
Justo Muñoz-

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Merindad 

de Montija
Por haber sufrido error en e! 

anuncio publicado en el B- O- 
de la provincia, número 141, de 
■fecha 22 de junio dell corriente 
año, sobre reparación, de la Ca
sa Consistorial, se hace saber 
que íla cantidad es de 265-000 
pesetas, en vez de 165.000 co
mo en dicho periódico oficial se 
hace constar.

Merindad de Montija, 30 de 
junio de 1971. — El Alcalde, 
Víctor Romillo.

3-518—71,00

Imprenta Provincial


